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ACCIDENTES EN SCOOTER AUMENTAN UN 84% DESDE 2024
HOMBRES REGISTRAN LA MAYOR CANTIDAD DE INCIDENTES
La Comisión de Seguridad de Tránsito y la Achs entregaron cifras de accidentes en scooters de

primer trimestre del 2026, registradas por la mutualidad. Los trabajadores entre 31 y 40 años tu-

vieron la mayor cantidad de accidentes, concentrados en RM, particularmente en Las Condes.
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En arista ProCultura, se indagan transferencias por $1.686 millones a fundación.

< Fijan audiencia para discutir
el sobreseimiento definitivo
de gobernador Orrego
En febrero se había rechazado el desafuero en contra del gobernador de la
Región Metropolitana, Claudio Orrego, en el marco del caso ProCultura.

Juan Manuel Ojeda

Poco más de tres meses han pasado desde
que el 17 de febrero, la Corte de Apelacio-
nes de Santiago rechazara el desafuero en
contra del gobernador de la Región Metro-
politana, Claudio Orrego, en el marco del
caso ProCultura.
Tras la decisión unánime del pleno del

tribunal de alzada -en una emblemática
votación 24 votos contra 0- el Ministerio
Público quedó imposibilitado de conti-
nuar la causa y formalizar a la autoridad
regional, a quien el ente persecutor bus-
caba imputar los delitos de fraude al Fisco
tras el convenio alcanzado entre la Funda-
ción ProCultura y el GORE Metropolitano
para llevar a cabo el programa de preven-
ción del suicidio Quédate.

A raíz de dicha resolución de la Corte de
Santiago, la defensa del gobernador Orre-
go busca cerrar el capítulo penal en contra
de la autoridad. Por lo mismo, sus defen-
sores -los abogados Ciro Colombara y Aldo
Díaz- hace varias semanas ingresaron una
solicitud para pedir el sobreseimiento de la
autoridad regional ante el Séptimo Juzgado
de Garantía de Santiago. Ante dicha solici-
tud, el tribunal fijó para el próximo mar-

tes 2 de junio, a las nueve de la mañana, la
audiencia en la que se discutirá el sobre-
seimiento del gobernador. En caso de que
el tribunal acoja la petición de la defensa,
Orrego quedaría fuera de la mira del Mi-
nisterio Público. Esto debido a que ya no
le quedarían investigaciones en su contra.
La última que se cerró fue la arista que

quedó alojada en la Fiscalía Oriente. Sin
embargo, esa causa se terminó ya que lue-
go de investigar, el Ministerio Público no
vio antecedentes constitutivos de delito, y
se comunicó su decisión de no perseverar.

En la arista ProCultura, la Fiscalía de An-
tofagasta -que ya formalizó a cinco impu-
tados en el caso- indaga transferencias por
$ 1.686 millones del GORE de Santiago a
la fundación encabezada por el psiquiatra
Alberto Larraín. Según el Ministerio Públi-
co, ProCultura no contaba con la experien-
cia requerida para ejecutar el convenio en
particular, ya que no tenía especialización
en el área de prevención del suicidio. Por
lo tanto, concluía que dicho convenio se
alcanzó y gestó dada la cercanía de Larraín
con Orrego. Más aún porque la ejecución
del programa Quédate fue tercerizada y
los dineros de ProCultura se invirtieron en
fondos mutuos.

Trama bielorrusa: Corte de Apelaciones de Santiago
confirma prisión preventiva para Eduardo Lagos Herrera

La Segunda Sala de la Corte de Apelacio-
nes confirmó la prisión preventiva para
el abogado Eduardo Lagos Herrera tras el
recurso de su defensa contra la resolución
de la jueza del 7° Juzgado de Garantía de
Santiago, Carolina Gajardo. El 19 de mayo
pasado, la jueza resolvió mantener la me-
dida cautelar más gravosa a Lagos Herrera
por considerar que es "un peligro para
la seguridad de la sociedad", debiendo
permanecer en Capitán Yáber tras ser im-
putado en la investigación denominada
trama bielorrusa por presuntos delitos de

corrupción y lavado de activos. La Segun-
da Sala señaló que en la apelación presen-
tada el 22 de mayo "no existen nuevos an-
tecedentes" para modificar dicha medida
cautelar. Entre los argumentos que pre-
sentó la defensa del abogado, encabezada

por Marcelo Abujiar, se señalaba que "la
prisión preventiva no puede ser utilizada
como una sanción punitiva anticipada,
a este respecto", pues Lagos Herrera "ha
demostrado una colaboración activa y
ejemplar en la presente causa", pues se
puso a disposición del tribunal y pres-
tó declaración judicial voluntaria, entre
otros.

SernamEG presenta querella tras denuncia por violación
grupal de estudiante de la Universidad San Sebastián

SERNAMEG
SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÊNERO

El Servicio Nacional de la Mujer (Serna-
mEG) presentó este jueves una querella
criminal ante el Tribunal de Garantía de
Concepción luego de la denuncia por una
violación grupal de una estudiante de la
Universidad San Sebastián, luego que la
víctima aceptara la representación jurídi-
ca del Servicio. Además de lo anterior, en-
fatizaron que habrían activado todos los
protocolos de atención correspondientes
al caso, de tal forma de poder entregar
acompañamiento integral a la víctima

mediante apoyo psicológico, social y ju-
rídico especializado. "Los hechos que se
han denunciado en Concepción son gra-
vísimos y como gobierno queremos ex-
presar toda nuestra solidaridad hacia la
víctima, con quien hemos estado en con-
tacto permanente a través de SernamEG,
entregándole apoyo jurídico y psicosocial
para avanzar tanto en reparación, como
en acceso a la justicia", indicó la ministra
(s) de la Mujer y la Equidad de Género,
Daniela Castro.

Menor de 5 años fallece al
caer en una piscina al interior
de jardín infantil de Calama

Una trágica situación se registró este
jueves en la ciudad de Calama, en la Re-
gión de Antofagasta, donde un niño de
5 años falleció al caer a una piscina ubi-
cada al interior de un jardín infantil.
Carabineros y personal del SAMU llegaron
al lugar para prestar los primeros auxi-
lios al menor. El comisario de la Primera
Comisaría de Calama, mayor José Ore-
llana, explicó a la prensa que el niño fue
trasladado hasta el hospital de Calama.
"Cuando estaba más o menos estabilizado
se traslada a este niño al hospital de Cala-
ma, donde ingresa, pero lamentablemente
fallece en el lugar a raíz de la inmersión",
indicó.

Paula Labra renuncia a jefatura
de división del Ministerio de
Desarrollo Social

Paula Labra, exdiputada independiente de
la bancada de Renovación Nacional, pre-
sentó su renuncia como jefa de la División
de Promoción y Protección Social del Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Familia (Mi-
deso) comandado por María Jesús Wulf.
Según las primeras versiones ema-
nadas desde la cartera, la dimisión
se habría producido producto de una
buena oferta laboral en otra organiza-
ción. "Es por motivos estrictamente
personales", aseguran en su entorno.
La exparlamentaria llegó a Mideso junto
con el arranque del gobierno de José An-
tonio Kast, desde el 11 de marzo, con gra-
do 2.
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